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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 y 29 de Junio)

Gobierno Civil
Llegadas de Alicante el día 26 en el : 

vapor <Balear>
Kilógramoa *

Harina, • 2b.000
Avena, • 43.460
Cebada. • 18.480 ¡
Corderos (553). • 11.300 I

Llegadas de Barcelona el día 28 en el
vapor * Jaime I»

Harina, • 138.300
Azúcar. • 5.878
Corderos (72). • 1.500

Palma 30 de Junio de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1578
Negociado Circular j

Eu ei BoLaiiM Oe io u l  de esia pro¿ 
Wia n.° 7/24 correspondiente ai día 
23 del actual, se inserta la Real orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
fecha 21 del corriente (Gaceta del dia 
24), por la que se concede un plazo que 
terminará en 30 de Septiembre próxi- 
oio, pura que todos los individuos suje
tos al servicio militar que hayan deja
do de pasar la revista anual, puedan 
efectuarlo ante las autoridades y en la 
forma que determina el capitulo 14 de 

vigente ley de Reclutamiento para 
au aplicación, sin la responsabilidad 
que determina el capítulo 22 de la mis- 

y su Reglamento, asi como de todos 
los demas beneficios que en la misma 
«o mencionan. . . ,

Y con el fin de evitar los perjuicios 
que pudiera ocasionar el desconoci
miento de dicha soberana disposición; 
he dispuesto se haga público en este 
boLaiiN Of ic ia l , recomendando en- 
^recidamente a todos los tires. Alcal
des de esta provincia, que por bandos 
y edictos fijados en los sitios de costum
bre, den la mayor publicidad posible á 
la Real orden de referencia, para que 
°o pueda alegarse en caso alguno igno- 
faucia por parte de cuantos se bailan 
■ujetos ai servicio militar, excitándoles 
* la vez a que no olviden lo mandado, 
Adianto mayor motivo, cuanto que 
en lo sucesivo habrán de cumplir los 
Preceptos de la Ley y de su Regia- 
^ento.

Igual recomendación se le hace á l* 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, en la parte que á éllos 
corresponda sobre este asunto.

Palma 30 de Junio de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

El Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas, con fecha de hoy, me remi
te copia de la Real orden telegráfica 
del Ministerio de la Guerra, que dice lo 
siguiente:

«Madrid 24 Junio á las 14*30.^Mi
nistro Guerra á Capitán General. = 
Por error material se consigna en ar
tículo tercero R. O, O. 21 mes actual 
(D. O. n.® 139) referente á revista 
anual den cuenta las Autoridades de 
los cambios de residencia en la primera 
quincena Septiembre en lugar de la 
primera de Octubre que es en la que 
ha de efectuarse este servicio. Lo digo 
á V. E. para que se entienda rectificada 
en este sentido y haga llegar á conoci- 
mieDlo1 de todos esta declaración.»

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , como rectificación á la 
R. O. C. de 21 del actual (Gaceta del 
dia 24) inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.° 7724 de 29 del corriente, para ge
neral conocimiento y cumplimiento,

Palma 30 de Junio de 1916.
El Gobernador

Dionisio Alonso Martínez

SECC10JÍ DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: La práctica de la regla

mentación dispuesta por la Real orden 
de 3 Febrero del corriente año, dictada 
con el fin de ejercer la conveniente vi
gilancia para la circulación de los ga
nados nacionales por las provincias 
fronterizas, ha venido á demostrar que 
si por una parte sus prevenciones pe
can de plausible severidad, por otra 
no son sus preceptos suficientemente 
eficaces para cortar en absoluto la sa
lida fraudulenta de España del ganado 
mular á través de la frontera francesa.

La retirada de las nieves durante el 
verano permite el aprovechamiento de 
pastos por los ganados lanar y cabrio 
llamados transhumantes que con este 
objeto suben á las regiones montañosas 
desde las provincias del interior; la ig
norancia de la legislación por los con
ductores de ese ganado les hace incu
rrir con frecuencia en penas pecunia
rias desproporcionadas con su falta, 
por cuanto su circulación por las pro
vincias fronterizas no tiene por objeio 
intentar su exportación fraudulenta al 
extranjero, siendo, por lo tanto, justo 
evitarles molestias y castigos innecesa
rios. Lo mismo ocurre con el ganado 
vacuno, al cual además las trabas ac
tuales casi impiden concurrir á los

■ • 1---------- h ii 1 '
mercados nacionales de los pueblos 
fronterizos cuyas necesidades abaste 
cen, haciendo imposible su venia lu- 
cratíva á los pequeños labradores que 
se dedican á su cría y engorde. El ga
nado de cerda es poco abundante en 
las provincias fronterizas con Francia, 
y la eq uidad aconseja considerarle en 
iguales condiciones que los citados an
teriormente.

Queda por examinar la circulación 
de loa ganados mular, caballar y asnal, 
y en éstos c ambia la cuestión por com
pleto; la de manda en el extranjero es 
cada vez mayor y los derechos eleva
dos que gravan su salida legal ofrecen 
margen más que suficiente para que 
sean posibles toda clase de maquina
ciones con objeto de conseguir su ex
portación fraudulenta; ni las medidas 
restrictivas impuestas por la menciona
da Real orden de 3 de Febrero, ni la 
habilitación única y exclusiva de las 
Aduanas de Irún y Port-Bou para su 
salida legitima, ha bastado para con
tener el tráfico ilegal realizado por los 
caminos ordinarios inmediatos & la 
frontera; las noticias adquiridas por 
diversas procedencias están unánimes 
en afirmar que, aprovechando la legis
lación de guías hoy en vigor, circula 
el ganado mular, caballar y asnal por 
las provincias fronterizas con Francia, 
desde las cuales sale fraudulentamente 
muchas veces aprovechando el menor 
descuido de los Agentes de la Adminis
tración.

Las razones anteriormente expuestas 
aconsejan vigorizar la acción fiscal 
sobre los ganados mular, caballar y 
asnal que circulan por la frontera fran
cesa; mantener la propia legislación 
que hoy rige para los mismos y los 
vacuno y de cerda en lae provincias 
fronterizas con Portugal, y atenuar en 
una y otra el rigor de la reglamenta
ción vigente para los restantes gana
dos, toda vez que la experiencia de
muestra grandes inconvenientes en su 
aplicación y escaso peligro en que dis
fruten de mayor libertad.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1,® Quedan subsistentes los precep

tos contenidos en la Real orden de 3 de 
Febrero último para los ganados caba
llar, mular, asnal, vacuno y de cerda 
que circulen por las provincias limítro
fes con Portugal. En lo sucesivo se con
siderarán exentos de los requisitos exi
gidos por la misma á los ganados lanar 
y cabrío,

2 ® La circulación de ganados por 
las provincias limítrofes de la frontera 
francesa se verificarán con arreglo á 
las prevenciones siguientes:

o) El ganado vacuno, lanar, cabrío 
y de cerda queda sujeto en su circula
ción por dichas provincias á las m18' 
mas formalidades que regían con an^ 
rioridad á la repetida Real orden ae o 
de Febrero próximo pasado, que debe
rá conaidorarBe anulada en lo que se 

. refiere á los mencionados ganados y 
2 frontera.

b) El ganado mular, caballar y as- 
$ nal que no conste amillarado en loe 
ij Ayuntamientos de los partidos judicia- 
f les que á continuación se expresan, no 
' podrá circular bajo ningún pretexto 

por los caminos ordinarios del territo* 
rio comprensivo de los mismos.

o) El ganado mular, caballar y as
nal amillarado en los Ayuntamientos 
que comprendan los partidos judiciales 
de referencia, necesitará, para su cir
culación por los citados caminos, ir 
acompañado de un permiso expedido 
por el Alcalde correspondiente, en don
de se haga constar la reseña de las ca
ballerías y su inscripción en el amilla- 
ramíento; estos permisos deberán pre
sentarse al Resguardo para poder cir
cular por la zona de seguridad que se 
establece, y los individuos del mismo 
deberán tomar nota de los documentos 
exhibidos, quedando facultados sus Ofi
ciales y clases para comprobar su ve
racidad en ios Ayuntamientos que los 
expidan, procurando siempre causar 
las menores molestias posibles en los 
casos en que no exista sospecha funda
da de intento de defraudación, y espe
cialmente cuando se trate de ganado 
de trabajo enganchado á carros ó ins
trumentos de labranza.

d) La circulación de ganado mular, 
caballar y asnal por la mencionada zo
na, sin los requisitos prevenidos ante
riormente, se considerará comprendida 
enel caso 10 del art. 8,® de la vigente 
Ley en materia de contrabando y de
fraudación, fecha 3 de Septiembre de 
1904.

e) La zona de seguridad para la 
circulación del ganado mular, caballar 
y asnal á lo largo de la frontera fran
cesa, estará constituida por los térmi
nos municipales de los Ayuntamientos 
que comprenden loa partidos judiciales 
de las provincias que á continuación 
se expresan:

Provincia de Guipúzcoa: Partidos ju
diciales de San Sebastián y Tolosa.

Provincia de Navarra: Partidos judi
ciales de Pamplona y Aoiz.

Provincia de Huesca: Partidos judi
ciales de Jaca, Boltaña y Benabarre,

Provincia de Lérida: Partidos judi
ciales de Viella, Sort y Seo de Urge!,

Provincia de Gerona: Partidos judi
ciales de Puigcerdá, Olot y Figueras.

Provincia de Barcelona: Partido ju- 
iicial de Berga.

f) La presente Real orden entrará 
en vigor á partir de l.° de Julio próxi- 
no venidero.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
es. Dios guarde á V, I. muchos. Ma- 
Irid, 26 de Jumo de 1916.

ALBA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 27 de Junio)

M.C.D. 2022



SECCION PBOVTNCIAL
Núm. 1535 

MINISTERIO DE MARINA

ESTADO MáYvB CENTRAL

2.a Sección ^Material').—Negociado 5.° 
An u n c io  d e c o n c u r s o .—El día pri

mero del mes de Agosto próximo á las I 
diez de la mañana se celebrará en el 
local que ocupa la Sección del Material 
del Estado Mayor Central de la Arma
da, en el Ministerio de Marina, un con
curso de proposiciones libres entre cons 
tructores ó entidades nacionales para 
la construcción en el Arsenal de Mahón 
de dos almacenes ó polvorines sub e- | 
rráneos, con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en éste 
Negocio y que se publica integro en e' 
Diario Oficial del Ministerio de Marina.

Desde el dia en que se publique éste 
anuncio en el referido Diario, Gaceta 
de Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
las provincias de Baleares, Barcelona, 
Murcia y Vizcaya hasta cinco días an
tes del fijado para el concurso se ad 
mitirán pliegos cerrados, conteniendo 
proposiciones, en las Comandancias Ge
nerales de los Apostadores da Cádiz, 
Ferrol y Cartagena y Comandancias de 
Marina de las provincias de Cartagena, 
Barcelona, Valencia y Menorca. Tam 
bién se admitirán en el referido Nego
ciado 5.® de la Sección del Material del 
Estado Mayor Central de la Armada, 
hasta el dia anterior al señalado para 
el concurso, y en el acto del mismo du
rante la media hora que se concederá 
al efecto.

Las proposiciones serán enteramente 
libres sin sujeción á modelo y estarán 
extendidas en papel sellado de una pe 
seta ó en papel común con el sello ad
herido, conteniendo los requisitos exi-

Núm. 1579 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

darle por concluso y elevarle á la Di
rección general para su resolución.

Igualmente, aquellas disposiciones 
fijan los plazos para promover los ex
podientes, para presentación de docu- I Negociado de cédulas personales 
mentes y para subsanar los defectos I £)on Raimundo Montis Allendesalazar, 
que en ellos puedan existir, tanto para | Tesorero de Hacienda de esta pio
las excepc’ones que por primera vez se I vincia.
soliciten, como para las que, negadas I Hago saber: que según comunica la 
por extemporáneas ó injustificadas, I Dirección General del Tesoro Público al 
hayan de ser motivo de revisión. I limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 

También determina la instrucc ón I provincia se ha dispuesto que el plazo 
dentro de qué plazos las Diputaciones I voluntario para la recaudación de cédu- 
provinciales, ó los Gobiernos civiles, I ]a8 personales del presente año se pro
han de expedir los certificados referen- I rrogue hasta fin de Julio próximo en 
tes A si han sido arrendados ó arbitra- I ¡03 pueblos á quienes no afecta la Ley 
dos, desde el año de 1835, los terrenos I de 3 de Agosto de 1907 sobre la desgra- 
objeto de solicitud de excepción de ven- I vación de los vinos.
ta, y dentro de qué p azo esas mismas | palma 30 de Junio de 1916.—Raí- 
Diputaciones y Consejos de Agricultura I mundo Montis.
han de informar respectivamente sobre I -----

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.

Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

En hospitales y casas de salud. .
2n otros establecimientos bené

ficos. .

Total.

166
192

58
300

9

U

Causas de las defunciones 
Escarlatina. ,
Gripe. .
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de las meninges. . 
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. .
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, .
Enfermedades orgánicas del co- ‘ 

razón. .
Bronquitis aguda, ।
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis).
Afecciones del estómago (excep

to el cáncer) .
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). .
Apendicitis y Tiflitis. ,.
Hernias, obstrucciones intesti

nales. .
Cirrosis del hígado. , .
Nefritis aguda y mal de Bright, 
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales).
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. .
Senilidad. -
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). -
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas. .

1
10 
l

30
1 
4

17
18

la procedencia ó improcedencia de la I Núm, 1557
excepción solicitada, y acerca de la ex- I ADMINISTRACION ESPECIAL 
tensión que pued» concederse á los pue- Dg ABBKNÜADia DB BALK4BEa
blos interesados, cuando se trate do ex- I . nnm¡an6
cepciones, en concepto de Dehesa boyal. Anuncio.- Procedentes de comisos

La instrucción, por último, declara por contrabando de tabaco se vende- 
improrrogables y fatales los plazos que rán en pública subasta en esta Delega- 
la Dirección general señale á los pue- I ción de Hacienda el día 4 del próximo 
blos, ya sea para subsanar los defectos I Julio álas 11 los efectos abajo mencio- 
de forma, que se adv ertan en dichos I nados.
documentos, ó ya para presentar algún I CONDICIONES
otro dato ó justificante; entendiéndose! j,» La subasta se verificará en tres 
que és la reclamación injustificada y I iol08 y por pujas verbales, no adjudi
que el pueblo interesado desiste de ello, I cándese posturas que no cubran el 
si deja transcurrir el plazo sin cumplir I valor, 
la orden correspondiente. I 2.a Los gastos de tasación, anuncio,

Con la fijación, tan detallada, de do- I pregón y derechos reales serán de cuen- 
cumentos, requisitos, trámites y plazos, I ta ¿gj adquirente.
se propuso el legislador, á no dudar, I 3 • Una vez adjudicada la subasta, 
que los expedientes de excepción de I queda reservado el derecho de tanteo á 
venta si se incoasen y desarrollaran I ¡08 aprehensores quienes podrán susti- 
sin dificultad ninguna, casi automati- I al rematante.
camente, hasta su elevación, yá sustan- e
ciarlos, al Centro directivo, y se propu- I ^Expediente n. 1^^)
so también que ni los pueblos peticio- I
navios, ni las oficinas provinciales de I Un bote sin nombre ni remos. . 100'00 

I Hacienda, perdieran, ó hicieran perder (Expediente „ .
I se eternizaran por el alargamiento ex- I Un bote sin nombre ni remos. . 75*00 

tralegal de los Lote 3? (Expediente n» 64) 3» subasta
Los propósitos del leDislador ha I rc()a:a¿0 ei ¿0 pOr I00 su justiprecio 

pueblos""::qu°: Un falucho con sus aparejos. . 815*00 

tos efectos cuy» subasta se «nunca 
su informe- y casi siempre, porque las Pued«n ser examinados por las perso- I oficinas provinciales usan de una be- I
nevolencia extremad», no exigiendo hallan depositados, 4 saber,
que se cumplan 4 la letra los artículos o» botes en el muelle de 8011er y el fa- 
concernientes 4 los plaaos. Da esto se *“ebo en la Comandancia de Marina de 

I sigue que, no meses, años enteros, con I «tanon,I suma la tramitación de los expedientes I Lo 86 anuncia para general c ■ 
I de excepción de venta. | nOp , lnn. a_ 1Q1fi TnHA

Para conseguir que se restablezca el I A.raama 26 de Jumo de 19161 J°8
I orden por la ley y la instracción pre- I Alorda. -
I ceptuado, me dirijo á V. 8. y á la Ad
I ministración de Propiedades é Impues- 
I tos, previniéndoles lo siguiente:

1 .® 8e aplicarán rigurosamente los
I plazos que los ariículos 6.° y 7.® de la .
I ley señalan para que esta clase de ex- | Sección provincial de Estadística
I podientes, se justifique con su respec- I d-e Baleares
I tiva documentación y se subsanen los I Datos del movimiento natural de la pobla- 
I defectos de forma que se adviertan, | oión en esta provincia durante el mes de 
I tanto en las excepciones solicitadas por I Mayo último.
I primera vez, cuanto en aquellas otras I Población. 
I que no se hubiesen concedido por ex- I 
I temporáneas ó injustificadas. I Número de hechoe

2 .° Cuando alguna Corporación de Absolatoi . Naoiiaiento,. 
I las llamadas á certihcar ó emitir tnfor- I Defunciones.
I me, traspase los plazos que fijan los I Matrimonios.
I artículos 4.° y 27 de ia instrucción, I
I V. S. dirigirá al Presidente atenta co- por x .q o Q habi- Natalidad. 
I municación recordándole el servicio, I tantes.
I Pasados quince dias sin que éste haya I * 
I tenido cumplimiento, V. S. lo comuni- I 
I cará á esta Dirección general.
I 3.° No se elevará á este Centro nin- | 
I gún expediente, sin que se hade abso- I ’IVOb 
I lulamente conforme su sustanciación I 
I con lo prevenido en la ley de 8 de Ma- I y;
I yo é instrucción de 21 de Junio de 1888. ■ ’ v e 
I Encarezco á V. S. el cumplimiento 
I de dichas disposiciones, dictando al 
I efecto las órdenes más terminantes.
I Recibida esta circular, se servirá dar 
I el oportuno aviso.

Dios guarde á V. 8, muchos años = 
1 I Madrid, JO de Marzo de 1916 =E1 Di- 
1 | rector general, Segundo R. del Valle.

gidos en las aludidas bases. I -----> r---------- , - ------- *
Al mismo tiempo que la proposición I tiempo y trabajo y que los expedientes

pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador, después de I 
exhibir su cédula personal, un docu- | 
mentó que acredite haber impuesto en I 
la Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, en metálico ó I 
valores públicos admisibles por la Ley, I 
la cantidad de dos mil quinientas pese 
tas para garantir su proposición.

A la proposición se acompañarán la I 
memoria, planos y documentos detalla 
nos en las bases y, además, todos los 
que juzguen necesarios los licitadores I 
para acreditar que se dedican á la clase I 
de construcciones á que se refiere el I 
concurso.

Si la proposición es á nombre de otro 
se acompañará poder notarial que asi 
Jo acredite y si ea á nombre de alguna 
Compañía ó Sociedad los documentos 
necesarios para acreditar su existencia 
v la personalidad jurídica de ésta y la 
de quien presente la proposición en su 
nombre. Las Sociedades Mercantiles | 
unirán certificado de inscripción en el | 
Registro Mercantil.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el con
curso e

Madrid 20 de Junio de 1916.—El Jefe 
del Negociado, Luis de Pando.—Visco 
bueno.—El General Jefe de la Sección, 
Federico Ibañez.

Núm. 1558
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades 
é Impuestos

Ex c e pc io n e s Civ il e s
Circular.—La ley de 8 de Mayo de 

1888 y la instrucción dictada para su 
cumplimiento, de 21 de Junio del mis^ 
mo año, señalan con toda claridad 
cada uno de los documentos que han de 
acompañar los Ayuntamientos á la ins
tancia en que soliciten la excepción de 
venta de terrenos para dehesa boyal ó 
aprovechamiento común y cada uno de 
los requisitos que han de cumplirse en 
la tramitación del expediente, á fio de 
yie las oficinas provinciales puedan

Núm. 1569 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

. Mortalidad. 
Nupcialidad.

Número de nacidos
. Varones. 

Hembras.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

84

64
10
10
10

20

2

19
1

3
3
3

1

7
22

7
1

64

10

Total. 358

Palma 28 de Junio de 1916,—El Jef0 
de Estadística, Damián Serra.

Núm. 1561 
AYUNTAMIENTO DE PALMá

Mes de Junio de 1916
La Comisión de Ensanche propone A 

V. E. la distribución de fondos p°r 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y aDle' 
riores, con arreglo á lo prescrito ea 
las disposiciones vigentes, á saber*.

peieu»

Cap. I.0-—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 10.—Obras de nueva 
construcción. . 

Id. 11,—Imprevistos. .

Total.

940'76

*1'66

4.Ü99'« 
26'5*

5,SOS'14

Muertos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

. 881.299

629
358
285

1*90 
1*08 
0*71

818
811

616
6
7

629

10

10

A v ewi. . -

En Palma á 19 de Junio de 1 
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayu° 
miento en sesión de hoy.—El Alo» J 
Nicolás Alemafiy.—P. A. de la O 
s'ón.—El Secretario, Benito Pone-

Núm. 1560
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento —Habiendo acudido á e .
Alcaldía D. Pedro Rosselló Vid^ L । 
diendo permiso para instalar un m eD 
eléctrico de medio caballo de fuer i 
la casa n.* 10 sita en la calle de 
sión destinado á la elevación de 
á tenor de lo prevenido en las di 
ciones vigentes, se anuncia al P 
que el expediente se hallará de .er 
fiesta en la Secretaria de este 
tísimo Ayuntamiento, por espaci de
dias, contados desde la publica , 
este anuncio en el B. O. de est . 
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 27 de Junio de 1916. 
calde, N. Alemafiy.
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Núm. 1556
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Sene/ic<MC!a,—El día siete de Julio 
próximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo del Teatro principal 
de esta c udad durante 5 años ó sea 
desde el día 15 de Julio próximo hasta 
el 30 de Jumo de 1921 con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
mamfiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cinco mil pesetas por cada 
año y no se admitirá ninguna proposi
ción que baje de dicha suma. Para to 
mar parte en la subasta deberán los 
Mcitadores constituí en la Caja muni
cipal como fianza provisional el cinco 
por ciento del importe ó valor total de 
este contrato debiendo aumentar el re
matante en concepto de fianza definiti
va hasta la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas.

Modelo de proposición
Don. según cédula personal nú

mero.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del arriendo del Teatro prin
cipal da esta ciudad durante cinco años 
ó sea desde el 15 de Julio próximo hasta 
el 30 de Junio de 1921 se ofrece tomar 
á su cargo dicho arriendo con entera 
sujeción á aquellos por la cantidad de 
(en letras)..... por cada año.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahón á 23 de Junio de mil novecien
tos diez y seis.—El Alcalde Presidente, 
P, Q. de Moneada.

Núm, 1576
Don Antonio Nuñez de Gaalvo y Salcedo, 

Juee de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secre'aria de don 
Juan Bestard, por el procurador don 
Bartolomé Fiol, en nombre y represen
tación de D. Francisco Pizá y Barceló, 
contra D. Mateo Bosch y Bosch, veci
no éste de Andraitx, sobre pago de can
tidad, se ha acordado sacar por segun
da vez á pública subasta con rebaja 
del veinte y cinco por ciento de su jus
tiprecio las siguienteo fincas, embarga
das á dicho D. Mateo Bosch.

Una porción de tierra ó solar llama
da «Es Mollet» de pertenencias de las 
Alcovas, sita en el término de Andraitx 
de cabida de cuarenta metros cuadra 
dos, lindante por Norte con propiedad 
ds Miguel Bonnin, por Este con solar 
de Francisco León y Terrados, por 
Oeste con solar número dos, remanente 
y por Sur con camino de seis metros 
común á los compradores de solares 
de dicha finca; justipreciada en ciento 
Veinte pesetas. .

Otra porción de la misma denomi
nación y procedencia de extensión de 
152 metros cuadrados, lindante por 
Norte con propiedad de Miguel Bonnin, 
por Este con tierras de Francisca Pu
jol, mediante camino, por Oeste con 
solar de Francisco León y Terrados y 
por Sur con camino ó calle de seis me
tros común á todos los compradores; 
justipreciada en cuatrocientas cincuen
ta y seis pesetas. .

Y otra porción de tierra de la misma 
procedencia y denominación, de exten
sión de cuarenta metros cuadrados, 
lindante por Norte con propiedad de 
Magia Bonnin, por Sur con camino ó 
calle de seis metros de ancho común á 
los adquirentes, y por Este y Oeste con 
tierras remanentes de Juan Oalafell; 
justipreciada en ciento veinte pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y nueve de Julio próximo y 
hora de las once, ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones;

i-* Que todo lieitador, á excepción 
Ú®1 ejecutante, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente 
®u mesa del Juzgado ó en el estableci

miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, al diez por 
ciento, del tipo del avaluó que sirve 
para esta subasta, de la finca objeto de 
su interesencia, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuyas consignac ones 
se devolverán á sus respectivos dueños, 
á excepción de la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía de la obligación y 
en su caso como parte del precio.

2 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto 
en U Secretaria, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales de
berán conformarse sin que tengan de
recho á exigir otros.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inhei en
tes á la venta serán de cargo del com
prador.

4 .a Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate. , .

Palma veinte y tres Junio de mil no
vecientos diez y seis.—Antonio Nuñez 
de Castro.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1529
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIKNTO

Por ante la Escribanía que tuvo á su 
cargo D. Antonio Cañellas se siguió 
expediente ejecutivo por la via de apre
mio á nombre de la Sociedad «Banco de 
Sóller» contra D. Nicolás Brondo y Be* 
llet y en él se vendió en subasta pública 
entre otros bienes especialmente hipo
tecados el predio denominado Valldur- 
gent situado en el término municipal 
de la villa de Calviá sobre cuya finca 
y en méritos de la certificación de gra
vámenes venida figuraba como primer 
acreedor hipotecario D. Pedro Juan 
Barceló y Veñy por la suma de mil 
seiscientas libras mallorquínas.

Durante la tramitación del procedi
miento ocurrió el fallecimiento del an
tedicho Escribano y habiendo corres
pondido conocer al otro a tuario don 
Antonio Tomás siguió hasta su termi 
nación, haciéndose pago á los acreedo
res hipotecarios y en primer lugar, por 
ignorarse el domicilio de D. Pedro Juan 
Barceló y Veñy, como también el de 
sus herederos si hubiera fallecido fué 
depositada dicha suma con los intere
ses correspondientes en junto seis mil 
doscientas cincuenta y cinco pesetas 
con noventa y siete céntimos, al esta
blecimiento destinado al efecto á suelta 
del Juzgado y á disposición de dicho 
primer acreedor hipotecario y una vez 
satisfechas las costas y cancelados los 
gravámenes que afectaban á las fincas 
hipotecadas, quedaron sin curso los 
autos desde el diez y seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete,

Y ahora por haber ocurrido el falle
cimiento del actuario 8r. Tomás ha 
correspondido entender el infrascrito 
Secretarlo judicial y se ha presentado 
á nombre de D* Dionisia Rotten y Qual 
viuda y heredera de D. Nicolás Brondo 
y Bellet demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía contra los herederos 
desconocidos de D. Pedro Juan Barceló 
y Veñy y contra los acreedores tam
bién desconocidos del mismo D, Nicolás 
Brondo, á fin de que en definitiva se 
declare que la D.a Dionisia Rotten y 
Gual puede proceder al alza del men
cionado depósito con los intereses de
vengados desde la constitución y al 
mismo tiempo dedujo demanda inciden
tal sobre su pobreza con citación de ios 
indicados demandados y del Sr, Aboga
do del Estado y después de diferentes 
actuaciones ha recaído la providencia 
que dice asi;

«Palma diez y nueve Junio de 1916. 
»E1 presente escrito únase á los autos 
de su razón y las copias simples que se 
acompañan á las anteriormente presen
tadas y teniéndose por hechas las ma

nifestaciones y por adicionada la de
manda incidental sobre la pobreza de 
D.e Dionisia Rotten, dándose á la misma 
la sustanciación debida, emplácese al 
Sr. Abogado del Estado y á los acree
dores D. Guillermo Puíg y Fullana, 
D. Adolfo Roten y Guzmán, D. Juan 
Burgués Zaforteza, Sociedad «Crédito 
Balear», D.a Carmen Malla y Savall y 
D.a Francisca Amengual y Valver y á 
los acreedores desconocidos que pudie
ra haber de D. Nicolás Brondo y Bellet 
que deben contestarla, para que dentro 
de nueve dias comparezcan con este 
objeto; practicándose la notificación de 
esta providencia y emplazamiento 
acordados con entrega de copias perso
nalmente á la representación legal del 
Estado y á los Sres. Rotten y Burgués- 
Zaforteza y á la Sociedad «Crédito Ba
lear y á D. Guillermo Puíg, al procura
dor D. Cayetano Abrines que legalmen
te le representa y respecto á D.a Car- 
meñ Malla y D.a Francisca Amengual, 
y para el c a b o  de que hayan fallecido á 
sus herederos ó causa-habientes y á los 
acreedores desconocidos del propio don 
Nicolás Brondo cuyo domicilio sé igno 
ra, practiqueseles la diligencia por me
dio de cédula fijada en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta capital é 
insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, la que se remitirá con el 
correspondiente oficio al Sr. Goberna
dor Civil de la misma. Lo mandó y 
firma el Sr. Juez municipal de este 
distrito de la Lonja accidentalmente 
encargado del despacho de la judicatu
ra de primera instancia del mismo dis
trito por ascenso del propietario, doy 
fé.=Juan Ginard,*Ante mi, Guillermo 
Vidal».

En su virtud y para que sirva de 
not.ficación y emp azamiento en forma 
á las 8ras. D.a Oármen Malla y Savall 
y D.a Francisca Amengual y Valver y 
en su lugar y caso á sus herederos ó 
causa habientes y á los acreedores des
conocidos del repetido D. Nicolás Bron
do, expido la presente cédula previ
niéndoles que si no comparecen dentro 
del plazo señalado les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. ,

Palma diez y nueve Junio de mil no
vecientos diez y seis.—Guillermo Vidal.

Núm. 1559
D. Gregorio Jaume y Sastre, ojicial de 

la Secretaria de D. Sebastián Ga^á, Se
cretario del Juagado de Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma.
En el sumario que se instruye por 

ante este Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Catedral queda acordado 
en providencia de este día la citación 
de la hermana, cuñado y demás parien
tes próximos del fallecido en esta ciudad 
Miguel Mir, hospedado que estuvo en el 
mesón de la plaza de San Antonio nú
mero cuarenta y seis de esta ciudad, 
para que se personen á este Juzgado 
dentro el plazo de quinto día con obje
to de declarar en el expresado sumario.

Palma veinte y siete de Jumo de mil 
novecientos diez y seis.—P. El Secre
tario Sr. Gazá.—Gregorio Jaume, ofi
cial.

Núm. 1567
Don Vicente Juan y Guasch, Abogado, 

Secretario del Juagado de primera ins
tancia del partido de Ibi^a.
Doy fé; Que en los autos juicio eje

cutivo que se dirá, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como 8igue:=a8enten- 
cia.=*En la ciudad de Ibiza á veinti
séis de Junio de mil novecientos diez y 
sei8.=El 8r. D. Manuel dierra Poma
res, Juez de primera instancia de Ja 
misma y su partido, habiendo visto los 
presemos autos juicio ejecutivo segui
dos entre partes de la una, José Mari 
Mayans y José Mayans Juan, ambos 
casados, mayores de edad y vecinos de 
Formemera, representados por el Pro
curador D. Mariano Paierm y defe“di“ 
dos por el Letrado D. Vicente Tur Car
dona; y de la otra, José Koig Ramón y 
José Koig Torres, también casados,

3 . 
propietarios, mayores de edad y veci
nos de San Miguel, y el último en la 
actualidad ausente en ignorado para
dero, ambos en rebeldía y representa
dos por estrados, sobre pago de canti
dad .*=Fallo: Que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelante, ha
ciendo trance y remate de los bienes 
embargados hasta hacer á los ejecu
tantes José Mari Mayans y José Ma
yans Juan, completo pago de la canti
dad de setecientas cincuenta pesetas, 
intereses de la misma al seis por cien
to anual desde el dia diez y siete de 
Mayo de mil novecientos once, hasta 
el en que se efectúe el pago; y de otra 
cantidad de setecientas cincuenta pese
tas é intereses de la misma al seis por 
ciento anual desde el dia veinte y uno 
de Marzo del mismo año mil novecien
tos once, hasta la solución de la deuda 
y de las costas causadas y que se cau
sen hasta el cumplimiento del presente 
fallo en todos los particulares que el 
mismo contiene. A si por esta mí sen
tencia que por la rebeldía de los dee 
mandados les será notificada en la for
ma prevenida en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y fire 
mo.=áM. Sierra Pomares.^=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D, Manuel Sierra Pomares, Juez de 
primera instancia de este partido, ha
llándose celebrando audiencia pública 
en el dia de su fecha, de que yo el in
frascrito Secretario, doy fé.*Ibiza 
veinte y seis de Junio de mil novecien
tos diez y seis. = Ante mi=Vicente 
Juan.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado José Roig Torres, 
ausente en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
que firmo visado por el Señor Juez de 
primera instancia, en Ibiza á veinte y 
siete de Junio de mil novecientos diez 
y seis,—Vicente Juan,—V.° B,°—Ma
nuel Sierra.

Num. 1554
D. Juan Juan Ginard, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la villa de Gapdepera, partido 
judicial de Manacor, Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente y se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
orgánica del Poder Judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, dentro 
del plazo de quince dias á contar desde 
la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud:
l .° Certificación ó acta de su naci

miento.
2,° Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio,

3.® La certificación de exámen y 
aprobación á que el Reglamento se re
fiere ú otros documentos que acrediten 
su aptitud y servicios ó les den prefe
rencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen solici
tar dicha plaza.

Gapdepera veinte y seis de Junio de 
mil novecientos diez y seis.—Juan Juan 
Ginard.—P, 8. M.—Pedro Sancho, Se
cretario,

Núm. 1544
D, Pedro Sampol Cerdá, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Mon- 
tuiri, provincia de Baleares.
Certifico: Que en el juicio verbal so

bre reclamación de cantidades seguido 
on este Juzgado entre el actor D. Bar
tolomé Lladó Mayol y los ignorados 
aerederos de Isabel Mayol Mas, ha re- 
oaido la siguiente sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
3omo siguen:

«Sentencia: En la villa de Montuiri, 
Raleares, á veinte y tres Junio de mil 
novecientos dieciseis, el Sr. Juez muni- 
dpal D. Bartolomé Ferrando Obrador,
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formando tribunal con ios adjuntos don mandamos y firmamos.—Antonio Vi- 
Gabriel Pomar y D. Jerónimo Pocoví, dal, Remigio Alejandre— B rano se 
en los autos de juicio verbal sobre pago Alberti.=Publicación.— Leída y pu i 
de cantidades, entre partes como actor cada ha sido la aatenor sentena p 
n. Bartolomé Lladó Mayol, soltero, el Sr. Juez Presidente del Tribunal Mu- D. Bartolomé Lladó Mayol, soltero,
mayor de edad, natural y vecino de I 
ésta, jornalero y domiciliado en la calle | 
del Mediodía y de la otra como deman
dados á los ignorados herederos de la 
difunta Isabel Mayol Mas y.....=Falla- 
mos por unanimidad que debemos con
denar y condenamos á los ignorados 
herederos de Isabel Mayol Mas, falleci
da en esta villa el siete Mayo del co 
rriente año, á que paguen á D, Barto
lomé Ltadó Mayol la cantidad de de
cientas dos pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, cuya totalidad la constituyen 
las dos parciales siguientes: 1.° Ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis céntimos como primer plazo ven
cido en doce Mayo del corriente año de 
una deuda hipotecada pagadera en 
c nco años según escritura púbúca de 
12 Mayo de 1915. 2.° Cincuenta y cinco 
pesetas noventa y nueve céntimos por 
intereses vencidos al seis por ciento 
anual del capital de novecientas treinta 
y tres pesetas treinta y cuatro céntimos 
á cuya suma asciende la expresada 
deuda hipotecada; y al pago de todas 
las costas del presente juicio. Así por 
esta sentencia definitivamente juzgando 
la pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Bartolomé Ferrando. = Gabriel 
Pomar.—Jerónimo Pocoví. = Publica
ción. Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Tribunal que la sus
cribe estando celebrando audiencia pú 
blica hoy dia de su fecha, en Montuiri 
á veinte y tres Jumo de mil novecien
tos dieciseis, doy fé.=Pedro Sampol, 
Secretario.................................... .,

Y para que sirva de notificación en 
forma la preinserta sentencia, á tenor 
de lo previsto en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, libro la pre 
sente, que firmo, con ei Visto bueno del 
Sr. Juez municipal, en Montuiri á vein 
te y tres de Junio del año mil novecien
tos dieciseis. — Pedro Sampol, Secreta 
rio.—V.° B.°—Bartolomé Ferrando.

cipal que la ha dictado, en el mismo 
dia de su fecha, estando dicho Tribunal 
celebrando audiencia pública de que 
doy fé. Mahón diez y siete de Junio de 
mil novecientos diez y seis.=Antonio
Bagur, Secretario suplente».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según lo 
mandado, expido el presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal, en 
Mahón á diez y siete de Junio de mil 
novecientos diez y seis.—Antonio Ba
gur, Secretario suplente.—V.0 B,® El 
Juez municipal, Antonio Vidal.

Núms. 1564:, 1565 y 1566
D. Pablo Mariano Morey y Golf» Recau» I 

dador auxiliar de Contribuciones de la I 
Zona de Inca de la que es arrendatario I 
D. Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en vista del expe- I 

diente que instruyo contra los deudores I 
D.a Gármen Oliver Gastelló hoy sus I 
h.jos Sebastián, Guillermo, Cármen y I 
Félix Bella Gelabert Oliver, vecinos I 
de Inca, D.6 María Roig Perelló den I 
Pinoy, vecina de Alaró y D.e Esperan- I 
za Beltrán Fábregues hoy María Ferrer I 
Llabrés, vecina de Inca, por débitos | 
de los conceptos contributivos que á 
continuación se expresan, se acuerda 
la enajenación en pública subasta del 
inmueble ó inmuebles pertenecientes á 
dichos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el dia 12 de Ju
lio de 1916 y horas de los ocho, diez y | 
doce de la mañana en el local calle 
General Laque n.° 23, siendo posturas 
admisibles en las subastas las que cu 
bran las dos terceras partes del impor
te de la capitalización.

Té r min o  Mu n ic ipa l  d e In c a  
Contribución rústica

Una porción de tierra en el término 
de esta Ciudad, denominada Son Prim 
de extensión de tres cuarteradas (213 
áreas 9 centiáreas) compuesta de dos 

I porciones contiguas; linda la total fin* 
I ca al Norte con tierra de Miguel Ferrer, 
I al Sur con camino de Bimagual, al Es* 
I te con ei m smo camino y tierra de he- 
I rederos de D. Miguel ¡Sancho y por 
I Oeste con camino de pobladores, ins- 
| cnta en el Registro de la Propiedad á 
I nombre de D.a Carmen Oliver Casteiló 
I como usufructuaria, ya difunta, por 
I tanto hoy en nuda propiedad proindí- 
I visa á favor de D. Sebastián, D, Gui- 
| liermo, D.a Carmen y D.a Félix Bella 
I Gelabert y Oliver, al tomo 842, folios 
I 212 y 214, finca 4089, inscripción 1.a

Núm, 1575
Don Antonio Bagury Tut^ó, Secretario 1 

suplente del Juagado y Tribunal muñí- I 
cipal de esta ciudad, encargado del des- I 
pacho de la Secretaria por d;sfrutar de 
licencia el qre lo es propietario.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio | 

que se dirá, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi- I 
va, con la diligencia de su publicación, 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.=En la ciudad de Mahón 
á diez y siete de Junio de mil nove- 
ciemos diez y seis. Vistos los presentes 
autos juicio declarativo verbal seguí- 
dos ante el Tribunal Municipal de la l 
misma, entre partes, de la una como 
actor D. Francisco F. Andrea Feme- I 
nías, propietario y del comercio, de 
este vecindario, como cesionario de la 
Sociedad general de Alumbrado de esta 
población, y de la otra, como deman
dada, la Sociedad «Automóviles de 
Menorca», cuyo domicilio se desconoce, 
asi como quien sea su Gerente ó repre
sentante legal, que se halla declarada 
en rebeldía, sobre pago de cantidad.* 
Resultando etcéiera.^Gonsiderando et- 
céíera.=Fallamos: Que teniendo por 
confesa á la Sociedad «Automóviles de 
Menorca» en el contenido de la posición 
articulada en el acto de la compare
cencia que tuvo lugar el día treinta de 
Mayo último, debemos condenar y con
denamos á la repetida Sociedad «Auto
móviles de Menorca» á satisfacer, una 
vez sea firme este fallo, al actor don 
Francisco F. Andreu y Femenias, co 
mo cesionario de la Sociedad general
de Alumbrado de esta Oiudad, la can
tidad de quinientas pesetas, condenán
dola asimismo al pago de todas las 
costas causadas en este juicio,=Asi 
por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notifi
cada, además que en estrados, por me
dio de edictos insertos en el b o l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 

y 2.a .
Capitalizada al 5 por 100, 2340'00 pe

setas, valor para la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de la 
capitalización.

Esta gravada con el embargo á favor 
de la Hacienda.

Té r min o  Mu n ic ipa l  d e Al a r ó  
Contribución urbana

Una casa y corral señalada con el 
número 20 de la calle de 8on Tugores 
de la villa de Alaró, que linda por la 
derecha entrando con casa y corral de 
D.a Catalina Sampol, por el fondo con 
tierra de D. Bartolomé S¡monet y por 
la izquierda con casa de Catalina Xa- 
mena Barceló inscrita al fono 76 vuelto 
del tomo 214 del Archivo y 17 de Ala- 
ró, finca 808 inscripciones 1.a y 2.a

Capitalizada al 4 por 100, 225‘ÜO pe
! setas, valor para la subasta 150*00 pe
setas,

I Esta gravada únicamente con el em- 
I bargo de referencia á favor de la Ha

cienda.
Té r min o  Mu n ic ipa l  d e In c a  

Contribución rústica
Una pieza de tierra procedente de 

I mayor número, sita en este término, 
I llamada «Camino de Lloseta» de cabida 
| de 12 áreas 78 centiáreas, lindante por 
I Norte con llera de Bernardo Fábregues

de la misma procedencia, por Este Cón 
la de Juana Ferrer, por Sur con la de 
Juana Ana Seguí y por Oeste con la de 
su hermana Antonia Beltrán Fábre
gues, inscrita en el Registro de la Pro- I 
piedad al folio 182 del Tomo 1.177, fin- F 
ca 5 349, inscripción 1.a

Capitalizado al 5 por 100, 260 pese*

tas, valor pata la subasta las que cu. 
bran las dos terceras partes de la Ca. 
pitalización.

Esta gravada con el embargo de rQ. 
ferencia á favor de la Hacienda.

IInca á 23 de Junio de 1916.—Pabi0 
Mariano Morey.— V.° B.°—El Arrea, 
datario, Bartolomé Mír.

Núm. 1570
El Comandante Jefe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca

Hace saber: Que en uso de las facultades que le confiere el artículo 40 del Re* 
glamento de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aPro°ado por 
R, O. G. de 6 de Agosto de 190.9 (0. L. núm. 157) y aclarado por R. O. de 8 d8 
Agosto de 1910, se convoca por el presente á todos loa que deseen interesarse en 
la segunda subasta pública que se celebrará en el local que ocupa esta Coman, 
dancia, sito en la calle de Isabel II, número 14, á las diez de la mañana del 15 de 
Julio próximo, ante el Tribunal nombrado al efecto y bajo mí presidencia, con ob
jeto de contratar los materiales y artlcu os que se expresan durante un año y tren 
meses más, prorrogables por otro año, para las obras á cargo del Cuerpo de In. 
genieros del Ejército en esta Plaza, con aplicación á los Créditos ordinarios de 
QU<La'cantldad aproximada de cada clase, los precios límites que han de regir en 
la subasta y las cantidades que han de afianzar las proposiciones, son las que en 
el seguiente cuadro se consignan:

1

UNIDAD

Cantidades 
calculadas 
durante un 
afio y tres 
meses mas, 
prorroga- 
bles por 
otro aBo

Precios 
límites , 

por ] 
unidad

Pesetas

Total importe 
de cada clase 
lurante un afio

3 meses mag 
prorrogables 
por otro afie

Pesetas

Cinco 
por ciento 

pan 
garantir 

lai propo- 
•icionea

Pesetu

Cal común. ....•• Quintal métrico 1.000 3'00 3.000‘00 150'00

Carbón de máquina. . , .
Carbón de fragua . . . . 
Cemento lento.....................

Idem 
Idem 
Idem

1,000
600 

2,000

12'00 
12*50 
8‘00

12.000'00
7.500 00

16.000*00

600'00
375'00
800'00

Cemento ordinario, . . . Idem 3,000 4'50 13.500'00 675'00

Hierro en barras y en cha
pas ................................  

Tablón de pino blanco de
Idem 100 60'00 6.000'00 300'00

0'23 m. por 0'076 m. es
cuadría.............................. Metro 6.000 3'00 18.000'00 900'00

Tablón de pino tea de 0‘23 
m. por 0'076 m. escuadría Idem 2.000 3'25 6.500'00 325'00 

20000 
120'00

62'50
65'00

1,050'00
450'00 

| 525'00

Algarroba............................. Quintal métrico 
Idem

200
100

20'00
24'00

4.000'00
2.400'00

Paja.......................................
Cebada..................................
Sillería de primera clase.
Sillería de segunda clase, 
Tejas ordinarias...................

Idem 
Idem 

Docena 
Idem 
Millar

125
50

1.600
1.000

150.000

10*00 
26'00
14'00
9'00 

70*00

1.250'00
1.300*00

21.000*00
9.000'00

10.500'00

La subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de Gontratació 
vigente, ley de Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á la Industr^ 
nacional y disposiciones complementarias á las mismas, y al pliego de condición 
legales y facultativas que estará de manifiesto en esta Comandancia todos 
días no feriados desde las nueve hasta las trece. , , (

Los materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser 
producción nacional, admitiéndose la concurrencia de los productos extrañar 
en las condiciones que determina el R. D. de 12 Marzo de 1909 (C. L. num. o).

No serán admisibles las proposiciones que no se ajusten al pliego de conQ.L 
nes. ó que excedan de los precios límites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 28 de Junio de 1916.—El Ingeniero del Detall, Guillermo Ortiz.

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados) 
Don N. N., vecino de.. habitante calle de..... número..... según cédu 

personal corriente de..... clase, expedida por..... en.,.,, (ó pasaporte de exir 
geria en su caso), enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
Provincia número..... (ó expuesto ai público en el Ayuntamiento de esta Cidda^

I asi como del pliego de condiciones á que eu el mismo se alude para contratar 
cal, carbones, cementos, hierros, maderas, artículos de pienso, sillería y W 
necesarios durante un año y tres meses más, prorrogables por otro año, para 
obras de la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, con cargo á los creo 
ordinarios de Guerra, se compromete y obliga á entregar, con sujeción á

I las cláusulas, los siguientes, procedentes de tal establecimiento (si se tra 
| producios nacionales). de
I Gal, ó carbón, ó cementos (del que fuere), ó hierro, ó maderas, ó artieuio' 

pienso, ó sillería, ó tejas xa tantas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal me» 
ó metro, ó docena, ó millar. ioninnáíi*

(Las cantidades se pondrán en letra y por cada clase de material, reiaciu» 
dolas si fuere la oferta para más de una clase, por el orden expresado). tivo

Y en garantía de su proposición, acompaña el talón número..... j.ll8tlüJ.cibo j 
I del depósito de.... pesetas .... céntimos, hecho en..... . así como el último r 
I de la contribución industrial, (ó certificado de la Administración de contribu । 
| de la Provincia haciendo constar ha sido alta en la industria á que la con» 
| ción se refiera) ó poder en el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbrica del pri ponente ó de su representante lega 
Ob s e r v a c io n e s : Bl la proposición no se extiende en papel sellado, 

í serlo en otro de igual tamaño y adherirte la póliza correspondiente. d0j
Si se firma por poder, se expresará orno antefirma el nombre y apein 

| poderdante ó el título de la casa ó razón social. , . . por
I Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se verificará Bcitacio 

pujas á la llana durante el término de quince minutos, entre los auJor®ajrA por 
mismas y si transenrrido dicho tiempo subsistiera la igualdad se deci 
sorteo la adjudicación del servicio. __I

PALMA.—Es o u h l a -Tipo g b á f ic a

M.C.D. 2022


